
Expte. 63658 

 LA PLATA, 26 de abril de 2017 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 4, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 11495  

ARTÍCULO 1º: Ratificanse los Convenios oportunamente celebrados entre el 

Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados y la 

Municipalidad de La Plata, uno de ellos tiene por objeto  la concreción de 

Jornadas Recreativas de Verano para Adultos Mayores, en el marco del Programa 

Nacional de Promoción y Prevención Socio Comunitaria “Prevenir para Seguir 

Creciendo”, promoviendo los componentes de Envejecimiento Activo , 

Educación para la Salud y Derechos y Ciudadanía de forma tal que la 

articulación entre ambas partes facilite y profundice la implementación en 

conjunto de políticas públicas socio comunitarias como acción transformadora 

del estado, el que como Anexo I pasa a formar parte de la presente y el otro 

Convenio tiene por objeto formalizar acciones de asistencia y cooperación 

institucional, en el marco de las misiones y funciones propias de ambos 

organismos, a efectos de facilitar el desarrollo de diversas actividades afines, 

favoreciendo la articulación de las políticas prestacionales del Instituto con los 

municipios de todo el país, el que como Anexo II pasa a formar parte de la 

presente. 

ARTÍCULO 2°: De forma. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


